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 ANDALUCÍA PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES, S. L.

(Sociedad absorbente)

PREVEM, SERVICIO
DE PREVENCIÓN AJENO, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
de Socios de las sociedades «Andalucía Prevención de 
Riesgos Laborales, Sociedad Limitada» y «Prevem,
Servicio de Prevención Ajeno, Sociedad Limitada Uni-
personal» han decidido, el pasado día 30 de octubre
de 2008, la fusión de las dos sociedades mediante la ab-
sorción de «Prevem, Servicio de Prevención Ajeno, So-
ciedad Limitada Unipersonal» por parte de «Andalucía 
Prevención de Riesgos Laborales, Sociedad Limitada», 
de tal modo que la primera de ellas quedará disuelta y 
extinguida, y traspasará en bloque todo su patrimonio a la 
segunda, que ampliará su capital social, todo ello en base 
al Proyecto de Fusión suscrito por los respectivos órga-
nos de Administración de las dos Sociedades y que ha 
sido depositado previamente en el Registro Mercantil de 
Málaga.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las dos sociedades de obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas y de los balances de 
fusión cerrados a 30 de septiembre de 2008, los cuales se 
encuentran a su disposición en el domicilio social de las 
sociedades participantes en la fusión.

Los acreedores de las Sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la misma, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, en los términos del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 31 de octubre de 2008.–Don José Antonio 
Pérez Domínguez, don Daniel Jiménez Garrido, don Juan 
Luis Cebrián Garrido y don Manuel Ferreres Giménez, 
miembros del Consejo de Administración de «Andalucía 
Prevención de Riesgos Laborales, S.L».–Don Juan Luis 
Cebrián Garrido, representante persona física de «Anda-
lucía Prevención de Riesgos Laborales, S.L», Adminis-
tradora Única de «Prevem, Servicio de Prevención Aje-
no, S.L.U».–64.708. 2.ª 14-11-2008 

 ANDRADE NELSON PAULO, S.L.N.E.

Declaración de insolvencia

Doña María del Pilar Prieto Blanco, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 66/08 de este Juzgado de lo social numero 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Andrade Nelson Paulo, 
S.L.N.E.» se ha dictado con fecha 9 de julio de 2008 
Auto por el que se declara la situación de insolvencia, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional, 
del referido deudor por importe de 3752,71 euros.

Gijón, 9 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial, Ma-
ría del Pilar Prieto Blanco.–64.633. 

 ARGA LOGISTIC,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 178/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de José María Martín Garrido y otros 

contra «Arga Logistic, Sociedad Limitada», sobre recla-

mación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 4 de no-

viembre de 2008, por el que se declara a «Arga Logistic, 

Sociedad Limitada», en situación de insolvencia legal total 

por importe de 53.215,67 euros, insolvencia que se enten-

derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 7 de noviembre de 2008.–64.740. 

 ARQUITECTURA Y URBANISMO
LA MANCHA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PROYECTOS Y PROMOCIONES 
VIGUS, SOCIEDAD LIMITADA;

GOVAL ARQUITECTURA
Y URBANISMO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del articulo 242 Ley de Socieda-

des Anónimas se hace público que las Juntas Genera-

les de las sociedades citadas en el título de este anun-

cio, celebradas el 30 de junio de 2008, aprobaron por 

unanimidad la fusión de dichas sociedades sobre la 

base de los balances de 31 diciembre de 2007, también 

aprobados por las juntas generales, mediante absor-

ción por Arquitectura y Urbanismo La Mancha, Socie-

dad Limitada, de Proyectos y Promociones Vigus, 

Sociedad Limitada, y de Goval Arquitectura y Urba-

nismo, Sociedad Limitada, por extinción por disolu-

ción sin liquidación de las dos últimas, en los términos 

y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 

administradores de las sociedades intervinientes y de-

positado en el registro mercantil de Toledo. Se hace 

constar el derecho que asiste a los socios y acreedores 

de todas las sociedades, de obtener el texto íntegro de 

los acuerdos y los balances de fusión, así como el de-

recho de oposición que corresponde a los acreedores 

de cada sociedad, en los términos y plazos previstos en 

el artículo 243 Ley de Sociedades Anónimas.

Villafranca de los Caballeros, 30 de junio de 2008.–

Administrador Único de las tres sociedades intervinien-

tes en la fusión, Gustavo Adolfo Gómez Valadés.–64.662.

2.ª 14-11-2008 

 ARROYO DE LA VEGA 2000, S. L.

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-

gado de lo Social número quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 572/07 ejecu-

ción 54/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-

cia de Manuel Ángel Correa Jiménez contra Arroyo de la 

Vega 2000, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha 

dictado resolución de fecha 9 de octubre de 2008 en cuya 

parte dispositiva aparece lo siguiente: 

Declarar al ejecutado Arroyo de la Vega 2000, Socie-

dad Limitada, en situación de insolvencia parcial por 

importe de 3.700,95 euros, insolvencia que se entenderá 

a todos los efectos como provisional.

Madrid, 29 de octubre de 2008.–María Dolores Marín 

Relanzón, Secretaria Judicial.–64.694. 

 ASCENSORES ENINTER, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES CENDE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en las actas de decisiones de Socio Único 
de fecha 7 de noviembre de 2008, de las sociedades uni-
personales «Ascensores Eninter, Sociedad Limitada» y 
«Ascensores Cende, Sociedad Limitada», se acordó la 
Fusión de las citadas sociedades, mediante la absorción de 
«Ascensores Cende, Sociedad Limitada» por «Ascensores 
Eninter, Sociedad Limitada», lo que implicará la extinción 
y disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida, y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la Socie-
dad Absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquella.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión, redactado por los Administradores 
de las Sociedades participantes en la Fusión y depositado 
en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 29 de 
octubre de 2008.

En las actas de decisiones de Socio Único de las So-
ciedades participantes en la Fusión figura aprobado 
igualmente por unanimidad, adoptar como balances de 
fusión los cerrados a 30 de septiembre de 2008.

Dado que la Sociedad Absorbente «Ascensores Enin-
ter, Sociedad Limitada» tiene la totalidad de las partici-
paciones sociales de la Absorbida «Ascensores Cende, 
Sociedad Limitada», no procede aumento de capital al-
guno en dicha Sociedad Absorbente, ni por tanto, se 
crean nuevas participaciones sociales ni se establece rela-
ción de canje.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se entende-
rán, a efectos contables, realizadas por la Absorbente, a 
partir del día 1 de enero de 2008.

Se advierte expresamente del derecho que correspon-
de a todos los socios, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las participaciones sociales, a 
examinar en el domicilio social los documentos indica-
dos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
así como el de obtener la entrega o envío gratuitos del 
texto íntegro de los mismos. Asimismo, se advierte a los 
representantes de los trabajadores que tienen a su dispo-
sición para su examen, en el domicilio social, los distin-
tos documentos a que hace referencia el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Se hace constar, expresa-
mente, el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como para los acreedores el 
derecho de oposición a que hace referencia el artículo 
243 de la mencionada Ley.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 7 de noviembre de 
2008.–El Administrador de «Ascensores Eninter, Socie-
dad Limitada» y «Ascensores Cende, Sociedad Limita-
da», D. Dámaso Martínez Cantarero.–64.775.

y 3.ª 14-11-2008 

 ASOCIACIÓN DE EXPORTADORES 
DE PATATAS, S. A.

El Consejo de Administración, reunido el 25 de sep-
tiembre de 2008 decide convocar a los señores socios a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, a las 13:00 horas del día 18 de diciembre de 2008 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio económico cerrado el 30 de Junio de 2008, de la 
gestión social así como decisión sobre la distribución del 
resultado.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.


